
























JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE PALMIRA, VALLE 

FIJACION EN LISTA DE LAS EXCEPCIONES DE FONDO 

 

Palmira, 30 de Julio de 2020 

 

El día de hoy, de conformidad con el art. 110 del C. G. 

del P., se fija en lista de traslado por un (01) día, las 

excepciones Previas propuestas por la parte 

demandada. La fijación vence a las 04:00 PM.   

 

A partir de mañana, queda a disposición de la contra 

parte por el término de Tres (03) días hábiles para que, 

si a bien lo tiene, se pronuncie sobre ellas y solicite 

pruebas. (Arts. 101-3 y 110 del C. G. del P.)  

 

 

 

 

WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 

SECRETARIO 

 

 


